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111.. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Cootrabando de Ma
drid. por la que se hace público el tallo que se cita. 

Desconociéndose ~l actual paradero de Purificación Juárez 
ValtUiHe, heredera de don EUgenio Carvallo Juárez, cuyo últi
mo domicilio conocido era en París (Francia), Boulevard Mu
rat, 59, se le hace saber, por el presente edicto; lo siguiente: 

El Tribunal . de Contrabando en Pleno y en sesión del día 
7 de diciembre de 1968, al conocer del expediénte número 2101 
1900, acordó el sigUiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 1, ar·tículo 13, de la 

. Ley de Contrabando, en relación con el número 1 del articulo 
tercero de la Ley, por aprehensión de un automóvil marca «Ci
traen DF-19», valorado en 250.000 pesetas. 

2.° Decla.rar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a don Arturo Graciati Dasca, absolviendo de 
toda responsabilidad a don EugeniO Carvallo Juárez. 

3-.0 Declarar que en los responsables no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad. 

4.0 Imponer la multa siguiente: De 1.167.500 pesetas, equiva
lente al 467 por lOO del valór del automóvil aprehendido. 

5.° Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en apli
cación del .articulo 27 de la. Ley, como sanción aceesoria. 

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta · Delegación de Hacienda, en el 
plazo de qUince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazó de qUince dlas, a partir de la publicación 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en . caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cada 
noventa y seis pesetas de multa no· satisfec;l1as y dentró de los 
límites de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del ~glame~
to de f'roeedimiento para las reclamaciones econólmco-adml
nistrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 13 de diciembre de 1968.-El Secretario del Tribu
nal.-Visto bueno: El Delegado de - Hacienda, Presidente.-
6.898-E. 

DE 
l\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccíón General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la ccmcesión 
otorgada a doo José Paulino Sáez Sancho para 
aprovechar aguas superficiales del río Arcos, en 
término municipal de Arcos de Salmas (Teruel), 
con destine> a usos de una piscitactona, que pro
yecta instalar .en dicho término municipal. 

Don José Paulino Sáez Sancho ha · solicitado la conces!ón 
de un aprovechamiento de aguas del río Arcos, en térmmo 
municipal de Arcos de Salinas (T~ruel), con de~ino a ~ 
de una piscifactoría, que proyecta mstalar en dIcho térmmo 
mUnicipal, . 

y este Ministerio ha resuelto: 
Conceder a don José Paulillo Sáez Sancho la concesión 

de un caudal continuo de 500 litros por segundo de aguas 

superficiales del río Arcos, en término municipal de Arcos 
de Salinas (Teruel), con destino a las instalaciones de la 
segunda fase de una piscifactoría con arreglo a las sigUientes 
condiciones: 

Prímera.-Las obras deberán realizarse, en cuanto no se 
opongan a estas condiciones y concesión, de acuerdo con el 
proyecto que ha servido de base al expediente, suscríto en 
Madrid en octubre de 1966 por el Ingeniero de CaIninos don 
Rafael María Segovia Ramón y el Ingeniero de Montes don 
Luis Gómez Bueno, que tiene un presupuesto de 3.768.651,71 
pesetas. 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
en las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el pro
yecto, podrán ser ordenadas, prescritas o autorizadas por la 
Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que no se alteren las 
características . esenciales de la concesión otorgada. lo cual im
plicaría la tramitación de nuevo expediente . 

.Segunda.-Las obras deberán comenzar en el plazo de tres 
meses y terminar en el de doce meses, contados ambos a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». . 

Tercera.-La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como en el periodo 
de explotación, quedarán a cargo de la CoInisaría de · Aguas 
del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con arre
glO a las dispOSiciones vigentes y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos y previo aviso del concesionario, se procederá por el Co-

i misario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien dele
gue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la 
.que conste el cumplimiento de estas condiciones, lag pruebas de 
rendimiento y resistencia realizadas ' y los nombres de los pro
ductores que hayan suministrado los materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General. 

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que se 
concede, y el concesionario queda obligado a facilitar a la 
AdInlmstración cuantos datos y ayuda sean necesanos para 
comprobar que no se aprovecha más caudal del concedido, 
así como a devolver al río el caudal derivado. salvo las natura
les pérdidas por evaporación. 

Quinta.-LaAdministración se reserva el derecho a detraer 
del aprovechamiento los volúmenes de agua que considere ne
cesarios para las obras públicas de su cargo, cuidando de no 
perjudicar las obras o Instalaciones. y sin que ello dé lugar 
a ninguna indemnización; 

Sexta.-Queda prohibido el vertido al cauce público de aguas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición qUImica 
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
dan resultar ' nocivas para la salud pública o perjudiciales 
para el medio, la fauna dulceacuícola o los aprovechamientos 
inferiores. . 

La AdmiDistración se reserva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depu
ración si se comprobase que exíste polución en las aguas 
vertidas previa la aprobación del oportuno proyecto suscrito 
por faéultativo competente, quedandO obligado el mism~ al 
cumplimiento de 10 dispuesto sobre la maten a en las dispo
siciones vigentes. 

Séptima.-Se otorga esta concesión sin perjUiciO de tercero 
y de los aprovechamientos preexistentes, dejando a $alvo el 
derecho de propiedad, con la obligac!ón por parte del conce
sionario de ejecutar las obras necesanas para conservar o sus
tituir las ser.vidumbres existentes. 

Octava.-Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se 
utilizarán exclusivamente en los usos indicados. Quedando pro
hibido su empleo en usos distintos, así como su enaj~nación, 
cesión o venta con independencia del fin a que se destman. 

Novena..-Se autoriza la ocupación de los terrenos de domi
nio público que sean necesarios para las obras ; en cuanto a 
las servidumbres legales deberán ser acordadas mediante el 
procedimiento reglamentario por la ~utoridad competen~e . . 

Déeima.-Queda prohibido el vertIdo a los cauce~ . pubh.cos. 
sus riberas o márgenes de escombros u otros tpatenales. sIen
do responsables el concesionario de cuantos danos puedan pro
ducirse por este motivo al dominio público, a terceros ~ los 
aprovechami~ntos inferiores, así como a la fauna aCUlcola, 


